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No habrá lugar a tener en cuentas las diligencias de notificación apartados 

como quiera que tanto en el citatorio como en el aviso se hizo mención de 

manera simultánea a la normativa que regula la Ley 2213 de 2022 y el C.G.P., 

situación que puede conllevar al error en el notificado por tratarse de normas 

disimiles.  

 

En virtud de lo anterior se exhorta a la parte actora a fin de que surta 

nuevamente la notificación del extremo pasivo.  

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que indique la forma en como 

obtuvo el correo electrónico de los demandados y aporte prueba de ello.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
1 Estado electrónico del 2 de marzo de 2023 
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